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 18546 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña Gloria Huertas 
Sánchez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 6 de junio de 2007 (B.O.E. de 23-06-07), de conformidad con 
lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la Dra. 
Gloria Huertas Sánchez, Profesora Titular de Universidad de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de Electrónica, adscrita al 
Departamento de Electrónica y Electromagnetismo.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de 
julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 18547 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra Profe-
sora Titular de Universidad a doña Rocío del Río 
Fernández.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 6 de junio de 2007 (B.O.E. de 23-06-07), de conformidad con 
lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades (B.O.E 24 de diciembre), y 17.3 del R.D. 
774/2002 de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilita-
ción nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artí-
culo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la Dra. 
Rocío del Río Fernández, Profesora Titular de Universidad de esta 
Universidad, del Área de Conocimiento de Electrónica, adscrita al 
Departamento de Electrónica y Electromagnetismo.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/99 de modificación de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/99 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio (B.O.E. de 14 de 
julio) de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de septiembre de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 18548 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Jaén, por la que se integra a don 
Francisco Javier Díaz Pérez en el Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad.

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en 
su disposición adicional segunda, dispone lo siguiente:

 18549 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra Cate-
drática de Universidad a doña Julia Toja Santillana.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para 
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de 
fecha 6 de junio de 2007 («BOE» de 23 de junio de 2007), de confor-
midad con lo previsto en los artículos 65 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades («BOE» de 24 de diciembre), 
y 17.3 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos:

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (B.O.E. 24 de diciembre), ha resuelto nombrar a la 
doctora doña Julia Toja Santillana Catedrática de Universidad de 
esta Universidad, del Área de Conocimiento de «Ecología», adscrita al 
Departamento de Biología Vegetal y Ecología.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al 
de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/1999 antes 
citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio («BOE» de 14 de 
julio). de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2007.–El Rector, Miguel Florencio Lora. 

 18550 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2007, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se nombra Pro-
fesor Titular de Universidad a don Francisco Javier 
Escobar Borrego.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para juzgar 
el concurso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 6 de 

1. Los Profesores Titulares de Escuela Universitaria que, a la 
entrada en vigor de esta Ley, posean el título de Doctor o lo obtengan 
posteriormente, y se acrediten específicamente en el marco de lo 
previsto por el artículo 57, accederán directamente al Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, en sus propias plazas.

3. Quienes no accedan a la condición de Profesor Titular de 
Universidad permanecerán en su situación actual manteniendo todos 
sus derechos y conservando su plena capacidad docente y, en su 
caso, investigadora.

Asimismo, la disposición adicional décima establece que:

Quienes resultaran habilitados o habilitadas conforme a la regu-
lación correspondiente contenida en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, y su normativa de desarrollo se 
entenderá que poseen la acreditación regulada en la reforma de 
dicha ley orgánica realizada por esta Ley.

Queda integrado en el Cuerpo de Profesores Titulares de Univer-
sidad, el funcionario don Francisco Javier Díaz Pérez, del Cuerpo de 
Titulares de Escuela Universitaria, perteneciente a esta Universidad, 
quedando adscrito al mismo Departamento, Área de conocimiento y 
Centro que estuviera en su cuerpo de origen.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes, de conformidad con el artículo 
116 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, o recurso Contencioso-Admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de la notificación, según disponen los artículos 116 de la Ley 4/
1999 antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio 
(«BOE» de 14 de julio), de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Jaén, 25 de septiembre de 2007.–El Rector, Manuel Parras Rosa. 


